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Factura: 002-004-000046824 20190901023D0406 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20190901023D04064 

  

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA de la NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA , comparece(n) JOFFRE 

ARMANDO CAMPAÑA MORA portador(a) de CÉDULA 1802119204 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CESIONARIO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. 

GUAYAQUIL, a 13 DE JUNIO DEL 2019, (11:21). 

    JO ARMANDO CAMPAÑA MORA 
CÉDULA: 1802119204 

ZA 

  

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



Guayaquil, 27 de mayo de 2019 

  

SEÑOR 

GERENTE GENERAL 

SERVICIOS MEDICOS DIAGNOSTIMED S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto poner en su conocimiento que en esta fecha, 27 de mayo de 
2019, he procedido a transferir a favor del señor JOFFRE ARMANDO CAMPAÑA 

MORA, cuatro mil (4000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD $1,00) cada una, que mantengo en el capital social de la 
compañía SERVICIOS MÉDICOS DIAGNOSTIMED S.A., así como todos los derechos 

y obligaciones emanadas de ellas, sin reservarme ningun derecho que de ellas pudiera 
haber surgido. 

Esta transferencia de acciones ha sido aceptada por el cesionario, para constancia de lo 

cual suscribe también esta carta. 

La nacionalidad del cedente y del cesionario es ecuatoriana respectivamente. 

Solicito a usted, que dando cumplimiento a lo establecido en los artículos pertinentes de 
la Ley de Compañías, tome nota de la presente transferencia de acciones, en el libro de 
acciones y accionistas de la compañía, y proceda a dar a conocer a la Superintendencia 

de Compañias la realizacion de la presente transferencia de acciones. 

Atentamente, 

  

dana A Cuujaña W 

MARCIA CECILIA CAMPAÑA MORA  JOFFRE ARMANDO CAMPAÑA MORA - 
CEDENTE CESIONARIO 

C.I 1802247666 C.L 1802119204
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Bi General de Registro Civil, 
E e . o e ER Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802119204 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

   
   

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYA 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 22 DE SEPTIEMBRE DE 1966 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: CAMPAÑA BETANCOURT PABLO ROGER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MORA GALEAS CALIMERIA HAYDEE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE FEBRERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: JAVIER SANTIAGO NAVAS ARANA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 199-233-23068 

199-233-23068 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(OHregistrocivil.gob.ec 

  

                                                  Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN Ar 
Ps e 
CAMPAÑA MORA JOFFRE ARMANDO


